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INICIATIVA DË DEçREI'o PRESENTADA PoR EL DIPUTADO MIGUEL DE LA ROSA FIGUËROA, qUE REFORMA LOS ARTíCULOS

4, Lo, L6,T7,Ig,20 Y 24 DE LA LEY DEL REGIS RO CIVIL Y EL ARTíCULO 37 DE LA LEY DEL GOBIËRNO Y ADMINISTRACIÓN

PÚBLIcA MUNICIPAL, AMBAS DEL ESTADO DE JALISCO,

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISÇO.
PRESENTË.

Ël que suscribe diputado MIGUEL DE LA ROSA FIGUEROA, con

fundamento en los aftículos 28, fracción I de la Constitución Política del

Ëstado de Jalisco y 26,fracción Xl de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Jalisco, someto a la consideración de la Asamblea la

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS,4, 10, 16,

17, 19, 20 Y 24 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL Y EL ARTICULO 37

DE LA LËY DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
MUNIC¡PAL, AMBAS DEL ESTADO DE JALISCO, para lo cual fundo su

precedencia al tenor de la siguiente

EXPOSTCTÓru Oe MOTIVOS

t.

El encuentro de dos culturas, a paftir de la llegada de las primeras brigadas
de soldados provenientes del continente europeo, en Su mayoría de

nacionalidad española, a tierras mesoamericanas; ha marcado Un proceso

de fusión cultural, antropológica, genética e ideológica que no deja dudas
a concluir que, Somos una fusión de creencias, de conductas, de
pensamientos, de celebraciones que noS clan un tinte especial de

mexicanos.

Sin embargo, dicha fusión ha desfavorecido por muchos años a los pueblos

originarios de nuestro país. La deuda histórica que tenemos con nuestros
hermanos indígenas, expoliados durante cinco siglos, primero por el

invasor español y la colonizacion de todo el territorio; luego por aquellos
conservadores racistas, que permitió en la práctica la prolongación del

régimen esclavista, explotándolos y precarizando los recursos naturales y
su condición de vida.

Del trato que el estado mexicano ha dado durante décadas a los pueblos

originarios se infiere que el indigenismo solo ha servido de figura
decorativa, de quien alaba sus productos artesanales, su gastronomía, su

medicina tradicional, su conocimiento sobre la naturalezay en general, sus
propias costumbres ancestrales; esto ocurre solamente, estando de visita

en la comunidacl, porque en cuanto se alejan, por ejemplo, los gobernantes,

todo este reconocimiento se diluye y hasta se rechaza.
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Ante clicho reconocimiento, de dientes para afuera, como cultura ancestral;
los pueblos originarios, fueron aprendiendo a organizarse para exigir
derechos económicos, jurídicos, autonómicos e identitarios con base en

sus propias realidades, saberes y modos de resolver su vida comunitaria,
en armonía con el territorio y con la naturaleza, a parlir del interés colectivo
como pueblos originarios que habitan nuestro país. Esto ha impulsado que,

a finales del siglo XX, se retomen algunos postulados del bien común,
armonizando el mecjio ambiente, con una visión intercultural de los pueblos

indígenas y una regulación para hacerlos sujetos de derecho, tanto a

las çomunidades conlo a su territorio y bienes.

Ejemplo de lo anterior, es lo acordado en la Organización lnternacional del

Trabajo (OlT), donde se emitió elAcuerdo 169 sobre los Pueblos lndígenas
y Tribales, adoptado en Ginebra Suriza, por la 76u Conferencia lnternacional
del trabajo, en junio de 1989. Siendo México una <Je las dos primeras

naciones en ratificar, junto con Noruega, este Convenio que entró en vigor

el 6 de septiembre de 19911

En el Preámbulo de este Acuerdo se leen fundamentos sustantivos en favor
de los pueblos indígenas y tribales, en los siguientes preceptos:

"Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el
control de sus propias instituciones y formas de vida y de su

desarrollo economico y a mantener y fortalecer sus identidades (...)
clentro del marco de /os Esfados en qae viven; pp6

Observando que, en muchas parfes del mundo, esos pueblos no
pueden gozar de /os derechos humanos fundamentales en el mismo
grado que el resto de la poblacion ( ) V que sus leyes, valores,

Costumbres y perspectivas, han sufrido a menudo una erosion;" pp7

Ël Artículo 2 del Convenio lnternacional 169, de manera imperativa

establece que:

1 Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar
con ta participacion de /os pueblos interesados, una accion
coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de

esos pueblos y a garantizar el respeto a su integridad'

1 Convenio Número 169 de la OlT. CNDH México. Sexta Reimpresión, septiembre 2020'
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2 Esta accion deberá incluir medidas

a) Que aseguren a los miembros de dichos pueblos, gozar en
pie de igualdad, de /os derechos y oportunidades que la
legislacion nacional otorga a /os demás miembros de la
poblacion;

b) Que promuevan la plena efectividad de /os derechos sociales,
económicos y culturales de esos pueblos, respetando su
identidad social y cultural...

Derivado de la ratificación del convenio 169 de la Organización
lnternacional del Trabajo (OlT) es que, en 1992, se hace la reforma al

ar1ículo 4' constitucional, en la que Se estableció'. "la Nacion Mexicana
tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus
pueblos indígenas".

En 1994, después del surgimiento del Ejercito Zapatista de LiberaciÓn
Nacional (EZLN), se realizaron distintas mesas de trabajo con el gobierno

federal, donde se logró la firma de los acuerdos de San Andrés Larrainzar,
con los que Se buscó el reconocimiento de derechos y cultura de los
pueblos y comunidades originarios. Es así, como en 2001 surge la reforma
constitucional en derechos de los pueblos y comunidades indígenas,
quedando sin efecto la reforma al ar1ículo 4' y asentándose en el artículo
2' constitucional.

Después de años de luchas y demandas de exigencias que se han

manifestado en las últimas décadas, se llega a lo que hoy tenemos, el

gran cambio que hoy vivimos y que nos compromete a estar a la altura de

lo que implica el reconocimiento dado a los Pueblos y Comunidades
indígenas, de ser sujetos de derecho público, establecido en nuestra
Carta Magna.

Otorgarles el reconocimiento de sujetos de derecho público, eS

garanlizarles la facultad para que puedan ellos ejercer de manera libre sus

derechos, acorde a SuS uSoS y costumbres, reconociéndoles para ejercer
su propio presupuesto, Su propia normativa y su autogobierno. Bajo este
contexto se debe empezar a construir el marco jurídico para que esto sea
posible. Su autogobierno y los actos que se deriven de este, deben tener
el reconocimiento jurídico entre su comunidad, como también hacia

afuera, para que así sea real y efectivo dicho reconocimiento.
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il.
A pesar de las conquistas logradas en el marco jurídico, la realidad social

en la que viven las personas perlenecientes a los pueblos indígenas es

deplorable, no tienen acceso a los servicios más básicos y viven en el

abandono y son relegados por el estado. Sin oportunidades de desarrollo.
donde muchos de ellos, sobre todo las niñas y niños ni siquiera cuentan
con lo más esencial, que es el derecho a tener un nombre, una identidad,
cerrándoles la posibilidad de acceder a otros derechos fundamentales para

su desarrollo personal.

La normativa internacional, reconoce, promueve y respeta la identidad de

los pueblos indígenas de nuestro país, al tenor de las siguientes
definiciones:

Et derecho a Ia ldentidad: Es un derecho hurnano reconocido en

ciiversos instrumentos inf.ernacionales; no obstante, en nuestro pals

fue hasta hace pocos años, que el concepto de identidad se plasmo

Como derecho humano reconocìdo en nuestra Constitucion Politica,
estableciéndose desde entonces con claridad, que tada persona

tiene derecho a ta identidad y a ser registrado gratuitamente de

manera inmediata a su nacimiento y señala la obligacion delesÉado
mexicano de garantizar el cumplimiento de esfos derechos'2

Elementos clave del derecho a la identidad:
tdentidad jurídica: Se refiere al reconocimiento legal de la persona,

incluyendo su nombre, fecha de nacimiento, nacionalidad, y filiacion.

ldentidad biométrica: Se relaciona con las caracterísficas fisicas
únicas de cada individuo, Como huellas dactilares, rostro, etc., y Se

utiliza para fines de identificacion.

Derecho al nombre y apellidos: Garantiza que cada persona tenga
un nombre y apettidos gue lo identifiquen desde su nacimiento.
Derecho a la nacionalidad: Asegura la pertenencia a un Estado y a
una comunidad nacional.

2 Fuente RENAPO: https:i/www.gob.mx/segobokTCrenapolacciones-y-programas/derecho-a-la-
identidad-la-puerta-de-acceso-a-tus-derecl-tos
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Derecho a conocer la filiacion y origen: Permite a la persona

Çonocer sus /azos familiares y su historia.

Autoexpresión: Facilita el desarrollo de la personalidad y la

conciencia sin interferencias externas.3

Este derecho está reconocido y consagrado plenamente por nuestra Carta

Magna, los Tratados y Convenciones lnternacionales, los criterios de la
Corle lnteramericana de Derechos Humanos y de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, entre otros tantos, por lo que es válido mencionar lo
dispuesto en algunos de los siguientes instrumentos legales:

Ël artículo 4 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos,
señala expresamente que: toda persona tiene derecho a la identidad y
a ser registrado de manora inmediata a su nacimiento' El Estaclo

garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente
expedirá gratuitamente la primera copia cerlificada del acta de registro de

nacimiento.

El mismo dispositivo jurídico señala que, en todas las decisiones y

actuaciones del Ëstado se velará y cumplirá con el principio del interés
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.

Por su parte la Convención sobre los derechos del niño, adoptada por la
Asamblea General de Naciones Unidas en la resolución 44125 aprobada el

20 de noviembre de 1989 y ratificada por México el 21 de septiembre de

1990, dispone en sus artículos 7 y B,lo siguiente:

Artículo7
"el niño serét inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá

derecho desde que nale a un nombre, a adquirÌr una nacionalidad y, en la
medida de /os posible, a conocer a sus padres y a ser cuidados por ellas'

Artículo B

1. Los Esfados Parte se comprometen a respetar el derecho del niño a
preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones
familiares de conformidad con la ley sin inierencias ilícitas'
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elemenfos de

su identidad o de fodos e//os, /os Esfados Partes deberé¡n prestar la asistencia
y proteccion apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidaci

3 https ://www. aepd. es/prensa-y-comu nicacion/blog/la-identidad-como--
derecho#:-:text=El%2òde rechoo/o2-0ao/o2}lao/o20ìdentidad%20tambi%C3%A9n%20esI%C3%A1%2
0vinculado% 20ao/o20la,lerceroo/o2co/o20sinooh20ao/o20los%20ciudadanos.
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por su parte la Ley General de los Derechos de niñas, niños y adolescentes,

dispone:
Del Derecho a la identidad
Artículo 1g. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislaciÓn civil aplicable,

desde su nacimiento, tienen derecho:
L Contar con nombre y los apeitidos gue /es corespo ndan, así como ser inscritos en

et Registro Civ1 respectivo de forma inmediata y gratuita, y lo que se les expidan en

formá ágit y sin cosfo la primera copia certificada det acta correspondiente, en los

términos de tas drsposicione s aplicables;
tt. Contar con nacionatidad, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución
política de /os Ësfados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales;
ttt. Conocer su filiación y su origen, en ta medida de Io posible y siempre que ello sea

acorcle con el interés superior de la niñez, y
lV. preservar su identidad, inctuic|os el nombre, la nacionalidad y su pertenencia

cultural, así como sus relaciones familiares
Las autoridades federales, de tas entidades federativas, municipales y de las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus

respectivas competencias, deberán colaborar en la búsqueda, localizaciÓn y

obtención de ta información necesaria para acreditar o restablecer la identidad de

niñas, niños y adolescentes.

La Constitución Política del Estado de Jalisco, también protege el derecho

a la identidad de tocla persona y lo establece en su artículo 4:

Toda persona tiene derecho a la cultura; a participar libremente en la vida cultural rle

la comunidad; a preservar y desarrollar su identidad; a acceder y participar en

cualquier manifestación artistica y culturat; a elegir pertenecer a una comunidad

cultural; al disfrute de /os bienes y servicios que presta et Estado en la materia; a

conocer, preservar, fomentar y desarrollar su patrimonio cultural, así como al eiercicio

de sus derechos culturales en condiciones de igualdad'

La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de

Jalisco, tutela de la misma manera el derecho a la identidad de estos y

dispone:
Del Derecho a la identidad

Artículo'14. Los oficiales del Registro Civil, la Procuraduría Social y la Procuraduría

de protección de Niñas, Niñoð y Adoiescentes, deberán coordinarse para la

preservación y pi"otección de los derechos de identidac de niñas, niñr:s y

adolescentes, conforme a la legislación estatal y general aplicable.

Las autoridades, en el ámbrto de su competencia deberán promover y facilitar la

inscripción en el Registro Civil del Estacio, priorizando a niñas, niños y adolescentes,

a efecto de abatir el subregistro y garantizar y el derecho a gazæ de identidacl y

personalidad jurídica,
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lll.
A pesar de que el derecho a la identidad es un derecho consagrado en los
distintos instrumentos ya mencionados, en pleno siglo XXl, aún existen
personas en nuestro país y en nuestro estado sin nombre, sin poder ejercer
en consecuencia los demás derechos fundamentales; principalmente es
una situación que afecta a niñas, niños y adolescentes, sobre todo los que
pertenecen a grupos vulnerables.

Según datos de CONAPO, en el año 2015, se señala que al menos un
millón y medio de personas de todas las edades no cuentan con un
registro de nacimiento. Que, de estos, el 22.7o/o de este total es
población indígena y 6 de cada 10 son niñas, niños y adolescentes,
que no tienen identidad jurídica. En el grupo de población de 3 a 1'7

años, al menos 59 mil no asisten a la escuela y además no cuentan
con registro de nacimiento.a

El problema de la falta de acta nacimiento se agudiza en nueve entidades,
donde se registran a casi 35 mil personas (80.1%) de población hablatrl.e

indígena, no inscrita al registro clvil. Chiapas tiene el mayor porcentaje con
23.2% (más de 10 mil personas), Oaxaca con 14J% (alrededot"de 6 mil) y
Puebla con 12.3% (casi 5 mil casos).

Cifras más actuales dadas a conocer por el Consejo Nacional de
Población (CONAPO) en el año 2023, establecen que según los datos del
Registro Nacional de Población existe un subregistro de nacimientos en
México de 0.4o/o, según el Censo 2020 del lNEGl. Es decir, 451 mil
personas no contaban con acta de nacimiento. Si bien se ha avanzado,
pues en 2015|a proporción era de 0.8%, no podemos ignorar el probrlema.

Estos datos también los dio a conocerAlejandro Encinas Subsecretario de
Derechos Humanos, Población y Migración de la SEGCB,

Las c;ifras nacionales que proporciona el INEGI informan quel en el2023, De

las personas registradas, 81.6 %o obtuvo su acta de nacimiento antes de cumpiir
e! año de edad, mientras que i 8"4 ?/o tenía un año o más al ntomento del registro.
En Mêxico, durante 2023, se cantabilizaron 1 820 BBB nacimienfos registrados. L-a

fasa de nacimientos registrados por cada mil mujeres en eciad fértil fue de 52.2.

L.a tiisminucion fue de 2.3 ¡6.specfo al aña anterior (ver grétfica 1).

a https://wvwv.gob.mx/segobg,ôTCrenapo/acciones-y-programas/derecho-a-la-ìdentidad-la-puerta-de-acceso-a-
tus-
clerechos#:-:text=El%20Dere clxtg/o2)aoio2Ola%20ldentidad ok7)Tieneok2)dos%20pilares%2Ofundamentaie s%20
par a)ao/o2} cualo/"20no"k20hay%20identidad.
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De /os nacim¡entos reg¡strados, 63.6 %o ocurrio en 2023; 20.6 %o, en 2022 y
el complemento, en años anteriores. Más de 91 % de /os nac¡mientos
ocurridos entre 2014 y 2021 se registro entre el año de ocurrencia y el año

inmediato poster¡or. Este porcentaje es super¡or a 95 % al considerar el año

de ocurrencia y los dos subsecuentes.

Ën el caso de Jalisco, el pasado 13 de junio del presente año 2025, e\

titular del Registro Civil en el Estado Luis Fernando Morales Villarreal
informó que estima que el 98% de los niños wixárikas no cuenta con acta
de nacimiento, ni están registrados oficialmente. Esta cifra n0 se

encuentra registrada por el lNEGl, pues fue detectada durante visitas
realizadas como parte del programa "Yo Jalisco Registro Sin Fronteras" el

cual busca garantizar el derecho a la identidad en el estado.s

tv.
El derecho a la identidad, permite sin duda el ejercicio de otros cierechos

como educación, salud y seguridad social, etc., ya que Son indivisibles e
interdependientes entre sí. No contar con el acta de nacimiento limita el

5 https://www.debate.com.mx/guadalajara/El-98-de-los-ninos-wixarikas-en-Jaliscc-no-
tienen-acta-de-nacim iento-i nician-cam panan-de-regisiro-202506'l 3-01 84. htm i
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acceso a estos derechos, limita a la persona a desarrollarse de manera
piena, atentan cr:ntra su dignidad humana y la sonlete a barreras
geoEráficas, ct-¡lturales y económicas.

Una de las causas que limitan a las personas, a contar con urr acta cie

rracimiento que les garantice el ejercicio del derecho a la identidad, es la
distancia, debido a ia región o zona geográfica doncJe radicatr; zorlâs
aisladas clonde ios ser,¿icios públicos no llegan, no tienen acceso a las

oficinas del Registro Civil ya que estas se ubican lejos de su cor"nunidad,

donde en muclras ocasiones no cuentan con el transporte público para
trasladarse y hacerlo caminando implica muchas horas de camino.

Como ejemplo, en ia comunidad indígena San Juan de los Potreros, el

registro civil más próxinto está a 48 km en la cabecera municipal cJel

rnunicipio al que pertenece, que es Chimaltitán; para trasladarse a ese
luqar en vehículo tardaría t hora con 26 minutos, pero-si.þ h-Uþlera, de lo
ccrntrario caminanclo sin parat, Se haría I horas Con 36 mirlutr¡s
aproximadamente. Otro ejernplo es la comunidad indígena ,Jenominada

Tepizoac, el registro civil más cercano está a 46 km en la cabecera dei
municipio al que peftenece, que es Bolañcs; en automóvii se hace de
tiempo t hora con 25 minutos, caminando t horas con 12 rninutos. Ctra
cornunidad es Jirosto, que tiene su registro civil más cercanQ a 48 km.

Para mayor iiustración se presenta la siguiente tabla, para mostrar maS
ejemplos:
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Si hacemos una comparación de ubicación de registro civiles en zcnas
urbanas, el contraste es ffiu¡r ¡¿t"ado, por ejemplo' mencionaremos un

registro civil ubicado en una colonia de Guad alaiara al oriente cle la ciuclad,

donde hay más eScaSeZ de servicios públicos, comparado con otras
zonas de la misma ciudad; por decir, un domicilio de la colonia Libertad,
el registro civil más cercano es el registro civil número 11, en el que se

llega caminando, en 12 minutos, solo por poner un ejemplo.

Lo anterior, representa una Vergonzosa desigualdad severa, marcada con

una serie de actos de discriminación contra nuestros pueblos originarios.
a quienes Se les ha negado por años sus derechos más básicos,
Adicionando además los tratos por estigmas sociales, por ejemplo, en ei

caso de las comunidades indígenas, la diferencia lingüística es una razón
de rnucho peso, ya que en los registros civiles careûen de interprete o

personal que hable su lengua, situaciórr que los limita a acudir a registrar.

Con esto se configuran actos rotundos de discriminación, a pesar de la
prohibición que dispone el propio artículo 1" de la Constitución FeCeral,

que señala puntualmente: "queda prohibida toda discriminación motivada
por origen étnico o racial, el género, la edad, las discaoacidades. la

condición social, las condiciorres de salud, la religiÓn, las opiniones, las

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra, que atente contra la
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dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos -v

libertades de las personas."

Por lo anterior, es impo!^tante erradicar todos los actos de discriminación
en contra de nuestros Pueblos y Comunidades lndígenas, respetar y
reconocer la condición social y jurídica que les otorga los distintos;
cìispositivos legales, principalmente con la última refornra a la constitu¡ción
federal del pasado 30 de septiembre del 2024, expresamente en su

artículo 2, <jonde quecJó plasmado el reconocimiento de ser sujetos e{e

derecho público.

Art. 2o.- La Nacion Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza

de sus pueblos y culturas.

La Nacion tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada
originalmente en sus pueblas indígenas, que son aquellas colectividades
con una continuidad historica de /a.s sociedades precoloniales esfab/ecrdas
en el territorio nacional; y que conservan, desarrollan y transrnfúen sus
institucíones sociaies, normativas. economicas, culturales y palíticas, ,c

parte de ellas

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sariefos de
derecho pitblico con personalidad iurídica y patrirnotria propio.

Este reconocimiento irnplica, como ya Señalamos, otorgarles la facultad
para que puedan eilos ejercer de menera libre sus derechos, Sus uSoS y

costumbres, que se les dote de autonomía y puedan ejercer su propict

presupuesto, su propia normativa y su autogobierno.

En este sentidc, estamos obligados a adecuar nuestros marcc-q

normativos de manera sistemática y construir las condiciones ¡;ara hacer
posible y viable el reconocimiento que les otorga la constituciórr federal en

su artículo 2, por lo que uno de los pasos es dotar a las autclridades

comunitarias de ia pobiación indígena, de facultad para hacer acl,os

registrales y ast las personas que pertenecen a dicha población puedan

çc'intar con sus actas de nacimiento, principalmente las infancias y podei"

cornbatir el problema que se tiene de personas que carecen de rder:tidacJ,

pero también aquellos actos registrales inrporlantes en ia t¡ida Ce las
personas, que real¡z.an IOS demás registros civiles que Cependen Cel

estado o el municipio.
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Es de destacar que, durante tnuchos añc¡s las comunidades y pueirlos
indígenas han llevado a cabo el registro de nacimiento de sus hijos. de
manera costumbrista, es decir, cieperrdiendo de la comuniclad que se trate
es la manei'a en gue lo llevan a cabo, esto lo hacen a través de alguna
ceremonia, algún rituai sagrado; no en todas las ocasiones implica la
elaboración de un documentó como tal, sino que todo se llevan cì cûbo
conforme a SLIS traCiciones. Pero el probiema eS qUe estos regislros no
Scln reconocidos err las instancias públicas y privadas, este acto no tiene
valor pleno.

En 2018 se hizo una reforma al artículo 58 del Código Civil Federal, para
asegurar que las hijas e hijos de personas indígenas puedan llevar a cabo
sus registros, en apego a Sus lenguas indígenas, fortalecierldo así el

derecho de la identidad.

ARICL,LO 58.- El acta de nacimiento se levantará con asistencia de dos fesfigos.
Contendrá eÌ dia, la hcra y el lugar del nacimiento, el sexa dei presentado, el nombre
y apelliclos que le t:orrespondan; asimisma, la razón de si se ha presentado vivct cs

muerto; ia impresion digital drll presentado. Si ésfe se ¡tresenta ccnv: hib cfe ¡;adre ,s

ciesconocidos, el Juez del Registro Civil le pctndrá el nombre y anelitrlos, !"taciendosç:

consta: esta circunstancia en e! acta.

Si el naciniento ocurriere en rJ¡1 esiableclmiento de reclusión, el '}ue¿ del Registrtt
Civil deherá asentar como dtm¡cilto del nacido, el Distrito Federal.

En los caso-c de los artículos 60 11 77 de ";sfe Codigo el Juez pondrá e! apellicia
paterno de /os progenitores o /os dos apeliidcs delque lo reconrszca.

(AD\C\CNADO, D.O.Í.. S DE MARZO DE 2018)
En totlos /os casos que se requiera, e'ljuez ti'e/ Regrsfro Civil esia obllgaCc a re,qistrar
en el acta cle nacimiento el nctmbre sr.¡licitado, con estrickt apega a las formas
orales, fu¡tcionales y simbólicas cfe comunicación peÉenecielrfes a l.¡s
lenguas indígenas.

Con este ejemplo, io que se busca eS que, existan rnayores posil:ilidadeil
para que los pueblos origirìarios ejerzan de nranera eficaz ic que se les
reconoce en los sisternas ncrrmativí)s; se les dote cle elementos pala que

sea una realidad el ejer"cicio de su autonomía y puedan así realiear actos
juridicos en beneficio de su corrunidad; entre estos. funciones de reglstrc
civil, apegados a derecho y teniendo la misma vaiidez que los ernitidos
por el Registro Civil de las autoridades estatales y muni(ripales, el"ì su

ccrnclición de autoridad reconocida por el artículo 2 de la Cortstitución
Federal, que entre sus partes diÇe:
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Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman
una un¡dad social, econom¡ca y Cultural, asentadas en un territorio ,t Eue
reconocen autoridades propr¿ts de acuerdo con sus sis¿emas rtorrnativos.

En este sentido, la pretensión de esta iniciativa es facilitar desde los
ordenafiìientos legales para que los menores y sus familiares de los
pueblos y comunidades indígenas puedan acceder de una forrna más
Sencilla a Ser registrados, tomando como base el principio "pro persona"
y el interés superior de la niñez.

Ël registro de nacimiento de niñas, niños y adolescentes de dichas
comunidades, es un proceso que involucra aspectos culturales, legales y

sociales, por lo que resulta importante que las autoridades y la sociedad
en general pronruevan el respeto a la diversidad cultural y garanticen el

acceso a los servicios de registro de manera justa y equitat¡va.

Para eilo Se plantea con esta reforma que en aquellos munic¡pios donde
existan cornurnidades con población indígena, se constituyan oficialías del

registro Civil, ubicaclas en las localidaCes sede, según ei registro del
lnstituto Nacional de Pueblos lndígenas (lNPl), conducidas, administradas
y atendidas por oficiales dei Registro Civil lndígena, con carácter de
auxiliares, miSmoS gue serán nombrados por sus auto¡'idaeles
comunitarias reconoc¡das; Y para cuidar que los actos se ileveii
adecuadamente, estos oficiales cubrirán los requisitos que ya establece
la legislación, por lo que, Serán capacitados para su mejor desempreño y

los documentos que expidan serán conforme a los formularios y requisitos
que ya establece la ley de la rnateria.

Según datos del lNPl, en Jalisco existen 28 localidades secle, que cada
una se const¡tuye cJe t hasta 61 asentamientos, según la localidad. Se
muestra en la tabla siguiente:
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Para ubicar oon mayor exactitud, se nluestra en las siguierrtes iinágenes.
como una localidad secje tienen varias comunidades o asentamientos; sulì
caracteristicas, su organizaciórr política como forma de gobierno y sLl tip()

cle autoridad Estos datos varían seEún la localidad de la que ss trate.
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INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA POR EI. DIPUTADO MIGUEL DE LA ROSA FIGUÍROA, QUE REFORMA LOS ARTICI-JI,TS

4, ro,16, !7, Lg, ZA \, 24 DE LA LEy DEL RËc|STRO CtvtL Y [L ARTíCULO 37 DE LA LEY DEL GOBIÊRNo Y ADMIf\llsTRA.ClÓî¡

PÚBLICA MUNICIPAL, AMBAS DEL TSTADO DE JALISCO.

vt.
En relación a la problemática presetltaci¿l y la propuesta pieinteada, es

necesario, coffto primer punto ubicar quienes son las autoridades que

tiene facultaci para emitir act,¡s registrales:

La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipai del Estado de

Jalisco, en sLt artícuio 37 fracciÓn Xll les da la obli¡¿acion a ios

avuntamientos de rea.lizar funciones de registro civil:

Artículo 37. Sor, r>bligacícnes de los Ayuntantienfos, /as siguietlÍes
lalXl. ...
X.ll. Realizar las fur¡ciones del Registro Civil;

La Ley clel Registro Civil de! Estado de Jalisco establece en su antíctllo 4

r-¡uienes tiene a su cargo f¡"lnciorles de registro civil:

LiY DEL REGISTRO CIVIL DEI. ESTADA DE ßI]SCO
l\rrículo 4ç.- Las funciones del Registro Civil estarán c cargo de:

t. !-a Direcctón General del Regis'iro Civil;

il. Un ctficial jefe del RegÌstro Civii, en cada cabecera rnunicrpct!; y

tit. Lcts oficialíøs que sean necesarics pora e!curnplimiento et'ícaz de este servicic.

El número y la ubicació¡1 cie lus oficialías del Reg;strc Civil se dererntinard de

acuerdo a lcis circunstancias.

Ahora bien, los actos registrales que lleven a cabo los registros civiles
indígenas, serán los rnismos que Va dispone el artículo 23 de la Ley dei

Registro Civil, que son:

Artícuio 23. Estara a cargo de los c¡fictales del Registrc Ci'¡il, hacer constar
ios hechc*; y actos Cel estadc¡ civil V extenderias aclas relalivas a:

]Ãja<t,¡:l,tÈ! a:.rr¡Ð l¡, :. 4d i'j)

Nacimienta, reconoc;intienta de hiia y adopciÓn;
Matrimonio y divorcio;
Defunción, declaraciort rle ausencia y presuncion de muqrte;
Tutela y tutela voluntaria;
F.nanci¡tacion: y
Pérctida o limitacian cle la capacidad legal para ad¡ninislrar L:'ienes y el
lev antamiento de esta res'rbcbn ;
I ns;cripciones generales y .sen/ertcias; y
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ruÚMË

AËPENÞËNEI,S-

INICIATIVA DE DECRETo PRËSENTADA PoR ËL DIPUTADO MIGUEL DE LA ROSA FIGUEROA, QUE REFORMA LOS ART|CULOS

4, Lo, 16, L7, Lg,20y 24 DE tA LEy DEL REG|STRO clvll Y EL ARTíCULo 37 DE LA LEY DEL GoBIERNo Y ADMlNlsTRAclÓN

PÚBLICA MUNICIPAL, AMBAS DEL ESTADO DE JALISCO.

Vttt. Levantamiento de una nueva acta de nacimiento DË PFRSONA lvlAYOR

DE EDAD, para el reconc)cimiento de identidad de género, prev¡a la
anotac¡ón correspondiente al acta de nac¡miento primigenia.6

En este sentido, todos los actos derivados de tal responsabilidaC que

emitan los oficiales del Registro Civil lndígena, estarán sujetos a las

mismas obligaciones y requisitos que la ley en mención dispone, conforme
al siguiente textcr:

Los oficiales del Registro Civil lndígena auxiliares también estarán sujetos
a ser capacitados por lo que disponen los artículos 11 y 12:

Artículo 11-... Lo dependencia municipal responsable del Registro Cit'il, en

Coordinación con lo Dirección Generol del Registro Civil, proporcionaró y verificara

la capacitación de tos ofícioles del Registro CivÌ\, antes y durante el eiercicio de sus

funciones, siendo esta capacit{)ciòn obligotoria y con la finalidad de lograr la
optimacion (sic) de los recursos humanos y rnateriales de lq instltucion.

Quíen sea desiqnado, se aplicarú de !nmediato a recibir capacitacion en los términos

rtet prirrnfo nnferior, la que deberó concluir dentro de los tres meses siquientes. La

ínobservoncia de lo anterior pc.tr causa imputable al designado, tendró par efecto la

pérdida del cargo.

Articulo 1-2.- Lo Dirección Generol del Registro Civil organizaró en forma pernionente

y periódica, reuniones de capacitacion y evaluacion con los ofidales del Registro Civíl

y asimismo todo tipo de sctas y eventos, cuya fínalidorl sea la superacion de la

institur:ión y actualizacion de sus servidores públicos'

[-as actas y actos registrale$ qlle se expidan por parte de los registro$

civiles indígenas, también estarán supervisados por la Direcc;ión General
del Registro Civii:

6 lttctn, EL 1s DE JUfJto ?-023, EL pLENo DE LA supREMA coRlË DE JUSTICIA DE LA

NACION, EN LoS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COI'4O ËN LOS IìESÛI.UTIVOS SEGUI{DO Y
IERCERO DE L.A SEIITENCIA DICTADA AL RESOLVËR LA ACCIÓN [¡E

INCoNSTITUCIoNALiDAD 7212.022, DECLARÓ LA INVALIDEZDE. i.A PORCiÓN NOR¡/P; IVA DE

Ln rnaõgOñ vll or Èslr. ÁnrícuL,o TNDTcADA coN ¡/AyúscuLAS, LA cuAL suRTtRÁ sus
EFECTOS A LOS DOCE MESES SIGUIËNI"ËS A PARTIR DE LA NCITIFICACION DA ESTOS

PUNTOS RESOLUTIVOS AL CONGRËSO DEI.. ESTADO DE JALISCO, DÈ ACUEIìDCI A I../\S
CoNSTANCIAS QUE oBRAN EN LA SECRËIAR[A GËNËRAL DE ACUERDOS DE LA SUPTIEII¿\

cclRTE DE JUST|C|A DE LA NAC|ON. DTCHA SENTT-ìNCIA PUËDE SER CONSUT-IADA FN LA

D I RECC I ÓN ELECTRÓN I CA http :/Aruww. scjn.gcrb. mx/).
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tNtctAl tvA DE DECRETo pRËsENTADA poR EL DtPUTADo MTGUEL DE l"A RosA FIGUER'f,A, QUE REFORI'VìA l.os AR'îícULoS

4, LO, 16, L7, rg, zay 24 DE LA LEy DEL REG|STRO CIVIL Y EL ARTíCUI-O 37 DE LA LEY DEL GOBIËRNO Y ADtvlll'¡lSTRAClÓN

PÚBLICA MUNICIPAL, AMBAS DEL ËSTADO DE JALISCO,

Artículo 74." La Direccion General del Registro Civil cuiCaró que las actas y ot:tos dt!
Reg¡stro Civil se lieven dehida¡nente, oudiendo revisorlos en cualquier épc,ca,

ct>municanrlo a la ut¡toridad ctdministrativo correspondíente, las faltas en el

cumplimiento en qtte hubieren incurrido ios serviciores públÌcos respecfivos;...

Adernás, estos oficiales de registro Civil indígena tan'ibién sìe sLl.ietarán a

ias facultacJes y obligaciones que dispone el artíci-llo 21 de la misrna leir,

que enuncia:

Artíct.tlo 21.- Sort facultaaes y abligaciories de /os o/iclalcs del Regisiro (Jiv'í|,

además de /as ya establecidas, /as siguientes:
L Tener en existencia /as formas del registro civl nec;esarias para el

levantamiento de 1a-s aclas del registro civil, así corno ¡tara la expediciÓn d;:

/as coplas cc¿rtificadas, de /os extracios de las mismas y' documetttos de:i

apendice;

tt. Expedir las copras a extractos certificadas de /as ar"'Ías.v de /os doct.rn;çnf0s
que el apéndice correspondiêflte, cuanclo le fueren solir;itadas :/ se pagueu

lrsis Aerechos rest;ecírv,os, confol"ne a ia Ley de lngresos Mun;cipal; asirnismo
el ofictal podrá oert¡ficat ia:; fotocop,ias cle los docuttenfos qLre se ie Ì¡a.y';¡r¡

presentaoo con rrtc.tttvo cte la reaiizacicitt de stls futtciones,'

llì. Rertcllr a las aìutoridades fec/erale-s, e.siata/es .y rnunlci¡saies /cs ir¡fot,'r¡es,

/as esfadisficas y /os ¡lvisos que dispt;rtgan las leyes;

lV. Fijar, en lugar visible de la c¡ficialia, los derechos pecuniarics g¿le ca¿lsei?

las certificaciortes y la inscripcion deias acfas del Registra Civil, a:;í r:cttna ur¡;ì

copia cte ta LeV de lngresos Municipal en la que aparezcan tados /os c;osfos

de /os actos de la instituciótt;

V. Çontestar oportunamente las ciemanclas interpuesf¿i.s en sU l::tr¡tr? ¡' dar
aviso a sus superiores ierárquicas;

Vt. Orgenizar el ties¡>acho cle su'ol'icina cle tal fr:rnta que tcida irarnit¿tr:iÓ¡¡ sea

ctportuna,'para brindar la rneiar atenc:ion al pÚltlico;

Vll. Deterntinar las ç¡uaraias en rsías lesfÁros;

Vtll. Orientar e instruir a! púhlicct scf;i'e la trascendencia. eonse$¿rerîí;iäs,

i-equisifos y'trámites para ía !nscripclon c/e /as acfas del Regi;tt'cs Civi!;

lX. Cancelar ias farunas qt/c Sean intftitizadas con'la leyentla'A/C PA'SO".

rlebiendo asentar la causa ert las,'nisnlas;
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IT¡ICIATIVA DË DECRËTo PRESEN]ADA PoR EL DIPUTADO MIGIIEL DË LA ROSA FIGUËNOA, QUË REFC)RMA LOS ARîiCUI.Û1
q, Lo, L6, L7,Ig,2.O y 24 DE LA L[y DEL RãGISTRO CtVlr'/ EL ARTíCULO 37 DE LA LEY DEL GOeIERNO Y ADM'NISTFACI(:!Ñ

PÚBLICA I.'iIUNICIPAL, AMBAS DEL ES]ADC DE ,ALISCO.

X. Entregar y remitir los eiemnlares de las farmas qite dispone la ley;

Xl. Elaborar los íncÍices aifabéticas de /os registrcts de su ofiaialía;

Xtl. Expeclir las cansfancra.s cle inexistencia que /e sean sc¡iicitadas, previa

c;omprobación de que no obren e/? sus oficialías las actas respecliv'as;

XJll. Çonservar bajct sL//'esponsabilidacl .v cuidado tos liþros y art;hivos de la
c''ftc;ialía;

XtV. tnstar de rnanera verttal a qLtien a quienes compareT-can a etcctuar el
re,gistro de nacimiento, Cuapda el nombre que deseen poner al n¡enûr,

conte¡ga arrrevlaturas. CiminutÌvcls, r,'/ayes, numeros y a,Cjetivos øue p:teditrt

!tegar a denigrar a la p,ersona, o cúartdo a juicio del,c-,ficiaí Ce! ReEstr^o ()"t¡il

resulte irnpropio, denostante, ceuse afrenta, ya seâ por Su rareza,

peculiaridacl o dificuttarJ en su emisian y articulacion, Sol,'cltanrlo Se

re co n si d e ¡'e s¿r declslciir.

Bajo ningt¡na circunsfaricla ei Ofic;iai del Registro Çivil podrá erfecÍriat'

sugerencia s de nornb¡"es para ias reç1istrado"S, 
"1"

XV. L-as dernás que establczÇan ia,s /e1,'es.

'{ también las actas c¡ue expriclan se ajustarán a las t'eglas t1e toi'tnrulac!íln
que observa ei aftír;L¡lc 29 de ia ley mtllticitada.

Lln seguimiento a lo planteado Xlil; 
"rr**rioridad. 

lo qLre se pteteni+r

morlificar se aborda de la siguiente mane ra:

Se refçrma el artÍculo 4, oue establece en quienes esiará a c;tt",qt, lats

funciones del registro civil, aclicir¡nancìo clue er"ì aqL¡ellos mrlnicipios donc!e

existarr comrrnicjacles con pobiación indíçerra, se con$titL¡yan oficiälías dei

registro civil, ubicadas en i;:s localidacles sede, según ciatos del catálcgci

Nacional cle Pueblos y Çomuriirlacjes lnclígenas del lnstitutc Nacio'nal de

Pçeblc's lrrdígenas (lhlPl), conclucicJas. adrninistt'adas y at,endiclas pcr

oficiales clei Registro Ci'¡il lnrJígena, con carácter de auxiliar+s, mismcs; t¡uo

$erán noffibrados por sus ar"ltoridacies conrunitar¡as.

Se refornra el a¡tículo 10, para que en el caso cie! que el Üirer:ti:r'Lìerrerlil
del Reç¡istro Civil otriete ia ir:signaciórr de los oficiales del Fìr:çistro i-)ivil v

en su caso, propcner la renrocinn cje los rnisnios, cuarl,:jo a sur jtlicict las

personas designaclaS nc cunrpriian los requisitos 0 inc;un'iSrlarr
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reiteradamente sus obligaciorres en el desempeño cje su cargo. Cuanclo se
irate de la clesignación de Oficial del Registro Cii,il lndíç;ena Auxiliar,
queclará a criterio cie las autoridades comunitarias de los ¡lur:blos y

comunidades indígenas atender diclras observaciones.

Por su parte el artículo 16 del mismo crdenanliento, estabiece que se
designaréin oficiales del registro civil auxiliares de la oficialía
correspondiente, cuanclo las necesiclacles clel trabajo lo requiteran para la
mejor prestación del serr¿icicl, los cuales estarán bajo la dirccciolt,
resporxsabilidacl y'vigilancia clel titr.¡lar de la oficiaf ía, Etr este cû$o, paríà

garo.rútzar que los actos registrales se lleven a cabo de rnanera coorlinarJi:,
articulada y sistemática, por lo que no se objeta que los registros civile s

inclígenas auxiliares sigan lcajo la dire';ción, responsabilid¿rd y vigilarrcia ejel

titular cle la oficialí¿r del regislro civil del municipio que corres¡ronda.

En el caso que nos orupa, actulalmente clispone erì su artíct-llo 17 ae ia lerv

multicitada, que ei presidente nrunicipal designará ai oficia! jere y a ios

titulares de la Oficialía cJei Registro Civil y en su caso, a los oficiales del
Registro Civil auxiliares adscritos, con excepción iel ofici¡¡i ciel l-ìegistr'-l

Civil lnclígena auxif iar, quien será ciesignado por sus autoriCades
cr:lmunitarias.

Se refcrrrnan los artículos 19 y 2.0, que refiere a los requisitos para ser ofici¿.¡l

rlel Registrr: Civil, donde a los oficiales <lel Registro Civii inclígena se ies
pedirá ã,licionalmente que cubran co,rnr) requisito hablar la let'rgu;': incrígena

de ias personas de la iocaiidad s;ede donde se ofrez-ca, el ',rervicìc 5r los

cjenrás los requisitos ccn las particulariclaCes que ya establece la ley c¡ue.l

no$ ocupa.

Se reforma el artícr,io 24, tr¡mando en r:crtsideración el rezagc iristcirir;o y

maltratc que se ha dado a los pue blos y ccnrunidades indigenias; y conlr.: ul1

;¡cio cle justicia soçial, se plantea qure los actos registrales a favor de ias

f)ersorìas que pei"tenezcarì a las comunidades o pr-reblos inclígenas seråri

ç¡ratuitos.

Por últirno, Se reforma ei artículti !:J7 de la Ley det Gcbierno Y, la
Adrninistración Pública l',lrrrricipal pare que se adic;ione comr:ì una obligacic\n
rnás dei Ayurrtamiento, lu cle reconocer !o designac:irirl de lc¡s oficiaics d'.t

los registros ci',¿iles incli¡;erras yi1ctarl,..rs cle los recursCIs necesarlcr; parí? st.i

bueri funcionanrientc, ir¡ciurido entre e$l.as, las prestaciones; iabc:¡ral*:s coir

c¿¡ rácÍclr o e sen,itloi-et; prti bI icos rn u it ici ¡rales.
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Hs <je mencionar que, sí el registro civil indígena en este nircllìento
clependerá del avuntarniefltr: op-rs¡¿tiva y presuplJestalrnente, es rloi"ì ia

intención de que adquiera la experierncia necesaria, pritnerarrente, par;r

después trans;tar a que estos registros civiies Sean Operados,
adnrinistra,los corr plena i¡ total autonomía por las atltorit:lades r.ie- lor+

puel-rlos y cofiìunidades indígenas.

Para mavcr ilusl'ración las rr*fr:rtnas se describen en la sigt,l*nte t¡¡l:la
comparativa:

LEY DEL RF:G¡STFIO CIV¡L DËL ESTADO DE JAI"¡SCO

VIGENTH

Artículo 4.- Las funciones del Registro

Civil estarán a cargo de:

L La Ditecciór¡ Getrert.rl clel Registro Civii;

ll. Un oficial jefe dei Registro Cii¡il, en

cacia cabecera murrtcipal; V

ill. Las oficialías qLre sean necesarias ¡:;ra
el cunrplimielrto efica¡ de este seivicitt.
F.l núniero y' la ubicación de la,s oficialías

dei Registro Civil se,Jeterri'rinará de

a cu e rdo a la s circu nsta rrcia s

socioeconónlicas ciel lugar, 5us

distancias, rnedlos de cotnunicación '¡
dislrikrucirlrr de la pohlacìrin.

IN¡CIATIVA

Artículo 4.- t...1

l. La Dirección General dei Registro Civil;

ll..lJrr oficial jefe del tr.cgistro Cìvil, cn

r:ada cabecera municipal;

ili. Un oficiai del Ftegistro Civíi intlí¡9tn;*

auxiliar, ¡rdscrito en cada lot:alicf arJ

secie, según t'egistro clei ln'i+-ituto

Nacional de los Pueblos Indígenas,

misrno que será designado Por suç

autoridades conlunitarias de acuenc{r>

c(rn sus sisternas normatit¡os; Y

lV. Las oficialias que sean tiecesarias

para el curnplimierrto efica¿ de estr,:

sen¡it:ro. Il núrnera V !a ub;c:rcicin de l.r:;

oficialías del tìegistr',-r Crvil se

Cetelrninará de acutlrdo a las

circunstancias scciceccintimical; del

iugar, sus clisl.änci;s, nredio,; de

t:ornunicación y ciistrihución lÍe il
población,

Las autoridades preiristas en

artículo atenCerán cle irlnreri¡ato
rnedidas que en el ejercicici dr:

csl e

las

SIJS

de

t

I fLrn

iryq
ctones
tección

clicte la Prr-,curacluria
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Artículo 10.- El director general del

Registro Civil tendrá en todo tiempo la

facultad de objetar la designación de los

oficiales del Registro Civil y en su caso¡

proponer la remoción de los mismos,

cuando a su juicio las Personas
designadas no cumplan los requisitos o

incumplan reiteradarnente sus

obligaciones en el desempeño de su

cargo, conforme a las disposiciones de

esta ley y las demás aPlicables,

quedando a criterio del presidente

municipal atender dichas observaciones.

Cuando se trate de la designación del

oficial del Registro Civil lndígena

auxiliar, quedará a criterio de las

autoridades comunitarias de los

pueblos y comunidades indígenas

atender las observaciones.

Artículo 16.- Se designarán oficiales del

Registro Civil auxiliares de la oficialía

correspondiente, cuando las

necesidades del trabajo lo requieran
para la mejor prestación del servicio, los

que estarán bajo la dirección,
responsabilidad y vigilancia deltitular de

la oficialía.

Artículo 1-6.- Se designarárr oficiales del

Registro Civil auxiliares de la oficialía

correspondiente, cuando las

necesidades del trabajo lo requieran
para la mejor prestación del servicio.

También se designará un oficial del

Registro Civil lndígena auxiliar, adscrito
en cada localidad sede, según registro
del lnstituto Nacional de los Pueblos

lndígenas, mismo que será designado
por sus autoridades comunitarias
reconocidas de acuerdo con stls

sistemas normativos

Los oficiales a que se refiere el púrrafo

anterior, estarán bajo la dirección,

responsabilidad y vigilancia del tiiular de

la oficialía.

Artículo 17.- El presidente municipal
designará al oficial jefe y a los titula¡'es

Artículo 17. El presidente municipal

designará al oficial jefe y a los titulares
istro Civil y en su

Adolescentes
Artículo 10.- El director general del

Registro Civil tendrá en todo tiempo la

facultad de objetar la designación de los

oficiales del Registro Civil y en su caso,

proponer la remoción de los mismos,

cuando a su juicio las personas

designadas no cumplan los requisitos o

incumplan reiteradamente sus

obligaciones en el desempeño de su

cargo, conforme a las disposiciones de

esta ley y las demás aplicables,
quedando a criterio del presidente

municipal atender dichas observaciones.
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caso, a los oficiales del Registro Civil

auxiliares adscritos.

Artículo l-9.- Son requisitos para ser

oficiai del Regist:'o Civil:

l. Iener lo nacionaliclarl mexicana;

li. (DËROGAD/i, P"O. 3,L DË DICitMBRE

DF.20L6)
ill. F:star avecindado pcli'lo menos un año

en ei lugar de su adscriPción,
previamente a su designación;

lV. Estar en el plerto ejercicio de sus

clerechos ciudadanos;
V. Poseer título de abogado o tle

licenciado en derecho y una práctica

profesional tje tres i:ños; y

Vl. llc tetrer antecedentes peirales por

delitc clr:loso,

Ari:ículo 2-0.- Los requisiics del artículo
precerjente podrán disminuir de

conformidad con lo previsto en ios

párrafos siguientes, en ios municipios

con rnencs de treinta mil habiTantes sóio

respÈcto de la práctica profesional.

caso, a los oficiales del Registrcr (ìivil

auxiliares adscritos, con excepción del

oficial del Registro Civil lnrlígena

auxiliar, quien será designado po!' sus

autoridades comu nitarias,

Artículo 19.- [...]

L a la Vl. [...]

Cuancio se trate de Oficial del t'{egistrn

Civil tndígena auxiiiar, st¡ titula¡' deber¿i

además hablar la lengua de la localiclad

sede donde se ofrezca el servício.

Artículo 20.- Los t'equisitos del articuio
precedente pocìrán disminuir tJe

conformidad con lo preiristo erì los

párrafos siguientes, en los nrttrticipios

con menos de treinta mil habitantes o se

trate de registro civil inclígena, sólo

res¡recto cJe la práctic;e profesionai.

Cuando el cargo rle Oficiai del Registro

Civil esté vdcante y no se ertcuenire
quien cumpla con los requisitcs

señalados, el Presidente Mi.:niclpal

convoùai'd, dentro de los treirrta días

siguientes a qltìenes cLtrrlplalì corl lo

previsto por el artículo 1.9, cxcep+"o cn lo
relativo a la piráctica prclfe:;iottal.

Cuando el cargr: de Cificial dei Regist"o

Civil esté vacante y tlo se ericuerìti'e

quien cumpla con lrls i'eqtiisltos

señalados, el Presidente M'.lnici¡ta!, o r':n

su caso la auto¡'idad ccmuttitaría Ce los

pueblos indígenas, col'ivccariin, derìtrcr

i dc. los treinta

I .utplon .on

I J-9, excepto e

iproi'r-.sional.

días siguielntes ;r quìenes

lo previsto pot' el atiít:lllo
n k: relal.ivo a lä priicircrt
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Cuando ninguno de los comparecientes
reúrrra ios requisit':s metrr.ionados,

deberá expeclirse una segunda

convocatoria en la que se exigirá que ia

edad mínima sea de veintiún años e

instrucción preparatoria concluida,

debiéndose obse¡'var en lo cr:nducente,

la orCr:naclo en el rrafo anierior

.I

I

T

I

Artícul'-; 2.4,- f-l reßistro Ce cr"talquier acto

del erstado civil, se regirá en cuanto a sus

cobros, contorme a la l-er¡ de lngres;r:s del

nrrrnicipio c.orrespondiente y err caso de

que dicho ordenarniento asílo seírale, sc

r-;torgará la participaciórt económica

específica a los oficia!es, para acluellos

actos que sean fuera del horarío norrnai

de ia oficina o a dc,ticilio, apegándose

en. la foi'nla de recaurJ¿ción a lc t.¡ue

marque oicha ley.

Artículo 24.- F-l registt'<t de cualqr-lier ;rcto

ciel estado civil, se regi:á erl cuantú ¿t :ius

cobrr)s, confornre a la L.ev de ingre:;os'Jei

mutticipio correspont'tie trte 1r en caso de

que dicho ordenamiento asiio señele, se

otorgará la participaciórr econ<'rtnica

es¡recífica a los oficiales. pariì aqur:litis

actos que sean ftlei'a dei hoi'ario nortnal

de la oficiria c a donlicilio apegánclc;se

en la forrna de recauqlaciúrr a io qrte

marque dicha ley.

Los actos registrales a 'fav(,rr rJe ias

personäs que pertene zc¿Ìn a las

comunidades o puebios inelígen;rs serán
I

I
gi'atuitos"

deN Gol¡ierno y Admirristracién Ptiblica fvlunicipa!

Lï'i vtGEN lË_ INIC,IAI"IVA

Artículo 3'7 . !<.rri obiig¡aciones cle los

A\¡unta m ien tr:s, las siguientes:

Xll. Realizar las Íunciones del lìegistro
Civil;

Artícu!c a/. 1..i
I a ta Xt. [...]
Xtt. ílealizar las funciones dei lìegi.sirc

Civit;

Dentro de dichas Tunciones, tleLre:ra

recorìocer la clesignación de los clficials:l

de los registros civíles ittdígenas,

otorgándoles las prestaciones; iaboreles

çorì carácter cle servídores ¡rúblícas
rnunicipales y dotarlos del ios l'r-acurso'î

lre r:esa rios fre ra $u but: n I'u ncìon a tn ie tlttl,
i¡'lcluit{o ,e ntre estos, ios est;eLriecirnientos
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para su operâcron.

Xlll a la XXll [,..] )Iil a la XXll

Por último, con fr-rriciamento eii el adículc 154 de la Ley Orgánic;a de!
PoCer Legislativrr, respecto a las repercuslones que, en caso de
apnobarse. tel'rdría la iniciativa, serían las siguientes:

Aspectos Jurídico. La ¡lrclpuesta qr.re se presenta para adiciun¿lt los

ariículos de la Ley del Fìegistro üivil del Ëstado de Jalisco y de ia 1-sr,'del
Gobier^no y t\drninistración Pública Municipal, tiene como prooósito cent¡'al,
clotar cje facuitades registrales a los pueblos y conlunidades indÍgertils a

través de sus autoridades o representantes de estas, en su r;aliciaci de
sujetos cle derechos y con elio no se contraviene la Conrititución Ëederal,
sincl ¡:or el contrario se cumpl<r con el mandato <jel artículc¡ 2 Corrstìtucirltttll
inciso B fraccion que Cice:

B. L-a F:ederación, las e:tticlades r'eoe,''at.ivas, los municipios ¡ etl su casrr. Ia.s

clemarcaciones territariales de la Ciudad de México, deberán eslable:;er las
institttciones y, cJeterminar las ¡soliticas públicas que çarenticen el eiercicitt
efectivo de /os derechos de /os puebios indígenas y su rles:-srrcllo integral,
intercultural y sasteniLtle, /a.s cuales' tleben ser dlseriadas y opËJ":l,r¿ls

conj u nta me nte con ¿i! I os.

'1-ampoco se contravienen tratados internac'ionales, ni ieyes genet:ales o

sect¡ndarias con esta reforma.

Aspecto Ëconómico. Si existe repercusiorres económicas, al establecer
oficirra de registro ci'vil para co¡-nuriidades indíEenas con i-ín cLficial cic;i

registro civil irrdígena, representa un gasto al municipio, pero se pudit.rro

señalar más hien utn costo beneficio en ,riilud qure al establecer un. regislro
que atierrda personas r.lbicacjas erl conìunidades alejaclas, le pur:Ce genÉfar
ahcrrros a las areas priblicas clel rnunicipio.

Aspecto Social. Se estinla que el impacto social es reievan¡ç t¡ positivc.l,

ya que permite atender cle rrranela puntual una necesid¿rcl prirnorr.lial de
puel-rlos originarios, Corno es el derecho a la identidacl, quc abre la puerta
paru que gocen rJe otroS clereChOs: fitnClamen'iaies Y 9(;) reCuzca iia

desigr¡alclad sociai.
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INICIAT¡VA DE DECRETO PRESENTADA POR EL DIPU ADO MIGUËL DÊ tA ROSA FIGUEROA. QUE RÉFORMA tTI5. AÊTíCUI.L\S

4, ro, L6, t7,Ig,20 y 24 DE LA LEy DEL RÊG|STRO C¡V|L Y ËL ARTICUi-O 37 DE LA l.EY DEL GOBf ERNT-ì Y /r¡Dlúinl.S rR.ûClú¡¡

PÚBLICA MUNICIPA!-, AMBAS DFL ESTADO DE JA-LISCO.

lmpacto Presupuestal. Se prevé una repercusión presupuestal pues ai

reconocer la clesignación cie lcs oficiales de los rr:gisl,ros civiles indÍgerras
otorgándoles las prestaciones labor"ales con carácter de serviclores ptibliccs
municipales y dotar"los de los recurscs necesarios p¿ìra su butert

funcionanrientc.; incluiilo entre estos los estatrlecirnientos p?ra su
<;peración, Eene ra la necesidad de oue los ayuntamientos prest-tpuesl.err el

recurso para etio, reourso que no represetrtan un costo importarrte. Ya r:ytlc,

si ,"'ernos kls sur¡locls qLre actualmente reciben los oficiales del regislto c,'ir,'il

uuxiliares que dependen clel rnunicipio, representa urr sueldo ¡lrorneciiil, ncr

rnayot'a los 1B nrii pesos nrenstrales brutos, según informaciort rle las
siguientes tablas:

Nómina de Autlán de Nava¡'ro

Area Nombre clel Puesto

,tuxil ia r Ad rn i n istrative
A
.Auxi I ia r Ad rn inistrativo
B

Percepción
uincenai bruta

$7,ü5S.05

$6.n1¿ì.90

Oficial de Reg strr.l

civil
Oficial de Registrr:
civil
Oficial de ReEistrc

* "sõieiäilã

Civil- crl!.l
Oficia
civil

Nómina de Cihuailán

.Auxilial Ad rn inistrativo $9,1]8'P,.05

[rlonrhre del Fuesto Ferr:epciciir
uincenal bruta

$j5,273.55

$6,52f).2C'!

s11,403,0(j

$i"258.1Xi

l{egistrcr $6,61$.9r)

Perc:e¡i,ciolt
quincenal hnuta
' 32,00i).1

$10,091 .2

lde

(-
i

Oficiaiía de! Registro 
¡

Sin especificar
Civil
Oficialía del iìeg
Civii

istrc¡ I Sin es¡recificar

Oficialía ciel Registi o
Civil

Sin especifiirar

Ofic;ialía dei Regtstro
Çivil

Sin especilicar

Nómlna de L de lVloreno
hlombre clel Puesto

Dirección \i t: Drrector
istro Civil

I
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INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA POR EL DIPIJTADO MIGUEL DE LA ROSA FIGUEROA, QUE REÍJORMA LOs ART|CULOS

4, LO, t6, 17, rg, zoy 24 DE LA LEy DEL RÊctSTRo C|VIL Y EL ARTíCULO 37 DË LA LEY DEL GoBIEßNO Y ADMINISTRACIÓN

PÚBLIcA MUNICIPAL, AMBAS DEL ESTADO DE JALISCO.

10,916.92

Nómina de Poncitlán

Percepción
uincenal bruta

$7,578,75

Dirección de Sin especificar $12,124.65
istro Civil

Nómina de M uitic
a Percepción

uincenal brruta

Oficialía
Registro Civil

$ 6,637.80

Oficialía del $ 4,182.00
istro Civil

Oficialía del $ 9,137.10
Re istro Civil I

_-J
parenci:rElaboración Propia, con datos tomados de nóminas ubicadas en páginas de trans

de los Ayuntamientos

Tomanclo en cuenta que, si es un registro oficial por localidad sede, solo se

necesitarían28 oficiales clel registro civil in<jígena, con un suelcJo promedio

de $18,000 mil pesos mensuales brutos.

Por toclo lo anterior, es de reconocer que la reciente reforma constitucic''nai
en materia de Derechos erì favor de l<¡s Pueblos lndígenas y Afromexicanos

del

Dirección
Registro Civil

de Secretaria B $9,884.84

Técnico
Administrativo

$12,378.52Dirección
Registro Civil

de

Dirección de

_*Beg!-e!Lq Civil
Dirección de

istro Civil
Dirección de

Registro Civil

Técnico
Administrativo C

$10,e16.e2

Auxiliar
Administrativo

$7,806.4

Auxiliar $8,e60

Administrativo A

Dirección

Registro Civil

de Auxiliar

Nombre del Puesto

cleDirección
Reqistro Civil

Sin especificar

Nombre del Puesto

Oficial
Reclutamiento
Electores

de

v

Oficial del Registro
Civil

Secretaria
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GCBTER.Þ{C
DE JA{.ïSCO

PCIDETI.
LEGISLATIVO

SHERËTARíA
MËL CONGRËSO

mËip[i[NmH[NG

INICIATIVA DË DECRETO PRËSEN'TADA POR EL DIPU ADO |'/I!GUEL DE LA ROSA FIGUEROA, QI',IE RÊFORM¡\ Lf)$ ARf!Ct'I.C!s

4, 10, 16, 1.7,L9,20y24DËLALEyDEt REGTSTROCrVtLYELARTíCULO37DELALEYDELGÜBlSRNOYADI¡INISTRAC|CIIJ

PTiBLICA MUNICIPAL. AMBAS DEL ESTADO DE JALISCO,

no eS un mecanismo de adelanto temporal a los clerechos 0e esÍ.as

Çomunidades. no es una concesión unilateral; en realidad representa i.''t

profundización de un proceso cle justicia. Es un acto de congrueitr;ia. que
cligriifica a quier"ies sustentan moralniente truestra Nación.

C,:n esta iniciativa que hoy se presenta, esperamos que nuestrcls çiueblcls
originarios recc¡bren y asuman sus derechos como consecuencia de la

anrpliación clel róginlen dernoci'ático-parlicipativo que la cuat1,¿,1

transformación ha iniciarJo a nivel rracional; i'enace la espei'anza cÌe lograr
nie.iores condiciones <je vida, así lc¡ ha planteado truestta presiderita
Claudia Sheinbaum Percjo, ubicando las demandas y neccsid¿ldes oe los
pueblos indígenas cc)ino un asunto de prioridad naciorral.

Por lo anteriorrnente expuesto y furrdacl,r, someto a consicleración cJc' este
Horrorable Congreso del Estado, la siguietrte iniciativa de:

DËCRETO

QUE RHFORMA LOS ARTiTUI-OS 4,'1T,,I6, 1;" 19,20 Y 24 DH LA LËY
üË:l- RËG|STR.O Cl\r¡L Y EL AR I'ICULO 37 DË LA L.EY DE[- GOEIIERru*Ð

Y AÐnIIIN¡STRACIéN PÚBLICA MIJNICIPAL, AMBAS DË[. ESTÊ.DO Üfi:

JALISCO.

PRlf\tïER(). -- Se refc,rman k'ls artículos 4, 10, 1ô, 1'7,19,20Y 24 do Lev cjel

iRegistro Civil del Fstaclc¡ <Je Jaiisco, para quedar corno sigue:

A{ículo4-t l
l. La Dirección General clel Fìegistro Civil;
ll. Un oficial jefe del Registro Civil, en cada cabecera municipel;

lll. Un oficial del Registro C"ivil Indígena auxi!iar, aclscritc en cada
Íocalidad sede, según registro del lyrstitr¡to Nacio¡ral çle los Puehlos
lnrlígenas; misrno gue será designado por sus ar¡toriclades
çomunitarias cie acuerdo son sus sistemas nortnativcts; y

lV. t.-as oficialías que sean nr)üêS,âr'rûs i?ai'a el curnplinriento eficaz cle este,

servicio. El númerc; v l¿l ubicaciÓn de ias oficialías del Registio Civi! st:
cletermirr;¡rá de acuercJo a las cirr:;unstancìas socioe;conÓmicas del iugi.ti'',

sus {istancias, nredios cJe ct:nrunic;acirin y clistribución de la prcblauiÓrl.
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SËCRHT'ARíA
ÞHI- COINGRHSO

INICTATIVA DE DECìRËT'O PRESENTAÞA POR EI. ÐIPUTADO MIGUEL DE TA ROSA FI(ìUEROA, QUË hËFORMA T()5 AR'ÍídT,¡LCS

4, ro, L6, L7,79,20 y 24 DE l.A LÉy DEL REGISTR0 Ct\.tL Y EL ARTíCULO 37 DË LA tEY DEL GOBIERNO Y ADfì,''ìli$ls'íRAclÖf'l

PÚBLICA MUNICIPAL, A.MBAS DEL üSTI\DO DE JALISCO.

Af iculo '10.- Ël director general del Registro Civil tendrá en todo t!enipc la

fac;ultad de objetar la clesignacitin de los oficiales del R.egistt"o Civil y ert

su caso, proponer ia remoción de los mismos, cuando a su .iiticio las
personas designadas r-to cutrnplan los reqtrisitos D incutnplan
reiteradamente sus obligaciorres en el t-iesernpeño de su cargo, cr:nfortne
a las disposiciones de r:sta ley y las demás aplicabies, quedaiidc a cl'iterio
clel presidente municipal atender dichas observaciones.
Cuando se trate de la designación clel oficial del Registrc Çio¡il

lndígena auxilial", quedará a uriterio de las autonidades çr/munitanias
de los pueblos y comunidacles inclígenas atender las ohsetvaciones.

.Artícu!o 16.- Se designaran oficiales <jel Regisl¡e fìivil auxiiiaresi cje la
oficialía Çorrespondierrte, cuiando las neccsiclades ciel trabaio lo requietan
para !a nrejor presf.aciórr del servicicl. Tarnbién se designará un oficlal
del Registro Civil !ndígena auxiliar, adscrito en cacla localÉclad secle,
según registro del lnstitt¡to Nacional de los F ueblos Indígenas;
nrismo que será designada por sus autoridades comt¡nitarias
reconocidas de acr"lerclo con sus sistemas norrnativos.

l-os oficiales a que se ¡'efiere el párraf'o ante¡"ior, estarári baio !a

clirección, responsabilidaC y vigiiancia dei titular de ia otic;ialía.

,\rtículo 17.- Ë.1 prestcjente mirnicipai designará al ofici¿¡i jefe y a los
titulares cle la Oficialía del Registrc Civil y en su casû, a lcs ofici¡¡ies ;J;;i

Registro Civii auxiliares adscritos, con exeepción del oficial de!
Reglstro Civil !ndígena auxil!ar', quien sená tlesignarJr: pçrr suti
autorüdac{es corn uriitarias.

¡\¡tículo 20.- Los requisrtos clel artícirio precedente potirán disrriinuit rjt:
confbnnicJad corr lo previsto eir los párrafos siç¡uierrtes, en lns municipios

Artíe;tIlo 19.- I...1

l. a i¡r Vl. t...I

tuando se trate cJe Oficia! rJel Registro Civil lntlígc+rra auxiiiar, sr; tituiar
deberá además hablar la lengua ele !a tocaliclacl secie donde se nfreizca
el servlclo.
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INICIATIVA DE DECRËTo PBËSEilITAt.¡A FoF EL DIPUTADO NIIGLIET DË LA RO9A FIGUEROA, O.UE RETONMA tos A[tIíCULCS

4, ro,16,L7,rg,loy 24 DE LA tEy DEr. REGTSTRO CtVtLY ELARTÍCIJI.O 37 DE LA LËY C'EL GOB¡ERNO VADMINI¡STR¿Cl(ir\l
pÚBLtcA MUNtctpill, AtvtBAs DEr. EslADo DE JAt.tsco.

con menos de treirrta mil habitantes o se trate de registro cil'il itrdíç¡elta,
sólr"l respectcl de la práctica profesiotral,

Cr¡ancil¡ ei cargo rle Oficial del Registro Civi! esté t¡acai'tte y' n,3 sc
encuentre qurien curnpla cc\n los requisitos señalacicrs, el PresitJente
Murricipal, c) en sr¡ Çaso la auto¡'iciaci connunitaria cle lss ¡:ueblt"rs
irrdígenas, ,trJi'ìvoÇarán, clentro de los treinta días sigui€:nte',s a qulieries

cui'nplatr con lo prer,,isto por el artículo 19, excepto en ln relalivrl ¿: la
práctica profesionai.

r¡

Artículo 24.- El registro cle cuatquier acto clel estado civil, se regirá en
cuanto a sus cobros, conforme a la Ley cìe lngresos del rrrunici¡ri<l

Cotrespondiente y en caso de que dicho orderramiento así lo señale, se
otorgará la parlicipación económica egrpecífic;r: a los ofiçiaìers É)qlra

aquello:; actos que SDan fuera dei hclrario normal Ce la oficirta o ¿¡

clclr¡icllio, apeghndose en la tcrrr¡a tje recaudación a l<l c¡ue fiìatque cJich¡a

ley.

l-r¡s aatns registrales a favor eìe las personas que perteneuçõi:l a las
con'¡urridades o pueb[os indiEerras setián gratuitos.

tìËGUNDO. Se ¡çtçrrrrrä el ar-tícuio 37 de la [-.ev del Gobierno y la

Arllninistración Pública Municipal, para quedar cotro sioue:

Articulo 3'7 i l
I a ia X!. [...]
Xll. Realizçrr las funciones tiei Reg;istro Civi!;

Ðer'¡trc¡ de clichas funclones, t{eilerá rÊcoflocer ta desiçnac:jon ti* l+:;
oficiales ctre tcs l'egistros c;iviles ìndíEenas. o*torgá;'¡e!a'les l;äf,i

prestaciontes laborales $ün carácter de servidç¡res pubticos
munlcipales y ciotarlos rie los recurgos necesanios, Fatrü sçt k¡¡;en

funcionamiento, incluido entre estcs, los estableçinnicirrtos para rì,iJ

't'operación.
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INICIATIVA DE I'ECRËTO PRESËNTADA POR Ei- DIPUTADO MIGUTL DE LA ROSA FIGUEROA, QUE RIFORMA LOS ARÎ¡CUI.OS

4, Lo, L6, 17, Lg, zo y 24 DE LA LEy DEL REGtsrRo clvrt y ¡l nRrícuto 37 DE LA LEY DEL GcBtERNo'r'AÐr'rtNtstn,tr-t(r¡l
púgt-tca ñluNtctpAt", AMBAs DEL ËsrADo DE JAttsco.

PRIMERO. El pi'esente Decreto entrará en vigor el rjía siguiente de slt
pubiicación erì ei Periódico Oficial "Ël Estado de ..laliscc¡".

tìËGLltrlDO: Se concecie al Poder Ëjecutivo un plazo de noverrta días:, ¿l

pariir Ce l¿r entrada en vigr:r del presentç: decreto, para qt¡e se rêÍllitlÇtl l.rs

adecui¡cioites necesarias al Reglarnentc de la L.ey del Reç;istrti ilivii drti
Ësi¿rcio de .,laiisco.

ATENTAIT'IENTE,
$alón de Sesiones del Congreso clel Estado
Guadalajara, Jalisco., a 27 agosto de 2025.

DIF. MIGUEL T}E IEOSA F'¡GUHFIOA
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